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ANÁLISIS 

El Plan Sur de México y sus efectos 
sobre la migraci6n internacional 
Rodolfo Casillas R. 1 

La miwación internacional pasa de ser materia de interés entre gobiernos para ser asunto de 
gobern .. bilidad interna. ·Los gobiernos, particularmente /m de países de origen de la migración, 
no debieran posponer su decidida actuación a favor de sus ciudadanos, ni dejar solos y vul
nerables a sus migrantes en su transitar internacional, pues si bien los riesgos inmediatos son 
para quienes migran, en el mediano plazo los riesgos son para los gobiernos y," de persistir en 
ese proceder, para la soberanía de los Estados. 

E 
1 6 de febrero del año en curso, 
el guardacostas estadounidense 

Boutwell interceptó en aguas in
ternacionales al barco pesquero Popeye 
con 21 O ecuatorianos que, sin el permi
so. migratorio correspondiente, navega
ban con destino a Estados Unidos. En 
tanto la cercanía, embarcación, tripula
ción y pasajeros fueron entregados a la 
Armada de México. "Los inmigrantes 
fueron tratados por personal de la Secre
taría de Salud, después de bañarse fue
ron fumigados y alimentados en las ins
talaciones navales, quedando a disposi

ción del Instituto Nacional de Migra

ción (JNM) para su posterior deportación 
a ·su país de origen".2 La nota periodísti

ca registra el comentario de la Armada 

en el sentido de que esa detención era 
la más numerosa que hubiera ocurrido 

hasta el momento en alta mar. 
El párrafo anterior sintetiza varios 

·procesos sociales y gubernamentales, 
nacionales e internacionales. Entre 

, ellos: 1) una emigración creciente, de 
sur a norte, que recurre a medios de al
to riesgo para la vida, de alto costo eco
nómico, al margen de la ley y sin garan
tía alguna de que llegará sana y salva al 
destino propuesto; 2) una actuación 
concertada de los gobiernos de países 
de tránsito y destino de la migración in

ternacional, para impedir la afluencia 
de los migrantes no queridos; 3) el uso 

extremo de medios y redes sociales por 

parte de los migrantes, a la vez que las 

Profesor e investigador de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, Sede Acadé
mica de México, casillas@flacSÜ.flacso.edu.mx 

2 De la Cruz, Manuel y Gabriela Coutiño. "Ecuatorianos, los ilc¡\ales que via-jaban en el Po
peye", en diario Milenio, México, febrero 9 de 2002, pág. 1 O. 



200 ECLJAIJOK DEBATE 

instituciones de gobierno apelan, con
forme a derecho, a medios igualmente 
extremos (guardacostas y otros navíos) 
para hacer detenciones en "aguas inter

nacionales", es decir, en espacios fuera 
de las jurisdicciones nacionales. 

Lo que ocurre con la migración 
ecuatoriana no es un hecho aislado. Es 
una situación generalizada. En efecto, la 
Organización de Naciones Unidas 

(ONU) calcula que 130 millones de per
sonas conforman el volumen de las mi

graciones internacionales en la actuali
dad.3 En ese entorno mundial hay que 

ubicar los procesos migratorios que 
ocurren en el continente americano y, 
en especial, los flujos que se dirigen ha

cia Estados Unidos. Un volumen millo
nario de migrantes internacionales es 
difícil de imaginar en su diversidad y 
más difícil es pensar que puede ser aten
dido de manera cabal con la sola parti
cipación de los gobiernos y de los orga
nismos internacionales, por loables es
fuerzos que solos o en conjunto reali
cen. Las agendas actuales de los gobier
nos son más complejas y los temas de 
atención vinculados a la migración in

ternacional se han entrelazado con im

plicaciones en distintos procesos socia

les (locales, regionales e internaciona

les). Cierto es que, sin el concurso de 
los gobiernos, igualmente difícil es pen
sar que los migrantes y sus instancias so

ciales de acompañamiento puedan por 
sí solos resolver la infinidad de circuns-

tancias, dificultades e impedimentos 
que encuentran al desplazarse por ter
ceros países o en los lugares de destino 
transitorio o final. 

La migración internacional ha cam

biado cuantitativa y cualitativamente en 
los· últimos tiempos y continúa cam
biando sin cesar y con gran dinamismo, 

poniendo a prueba las capacidades de 
atención y conducción de las institucio
nes, en particular las de los Estados na

cionales. Preocupa que, ante la imposi
bilidad de generar medidas de atención 
a la migración vinculadas al desarrollo, 
los gobiernos de los países receptores y 
de algunos de tránsito hayan optado en 

lo inmediato por diseñar y aplicar polí
ticas restrictivas de la inmigración y de 
estadía en su territorio de extranjeros 
que no reúnen los requisitos formales 
para el otorgamiento de una visa o per
miso de residencia prolongada. Cierta
mente, ello no ha inhibido la emigra
ción, pero si ha dotado a los gobiernos 
de un marco legal que les permite un 
mayor celo en las fronteras y un notorio 
incremento en el número de detencio

nes y deportaciones. Así, por ejemplo, 
Estados Unidos ha realizado más de mi

llón y medio de expulsiones de extran

jeros de su territorio, por año, en el últi

mo quinquenio. Este volumen de expul
siones es producto de la Operación 
Guardián, iniciada en 1994, continuada 

por las operaciones Salvaguarda, Blo
queo, Río Grande, Encrucijada y otras 

J Otras iuentes señalan la existenCia de 97 millones de trabajadores migrantes en el mundo 
y de 12 millones de refugiados. Ver 11.0, Migran! Workers, Internacional Labour Conferen
ce, 87th Session, 1999, Geneva. 



que se continúan hasta el presente. Co
mo es de conocimiento general, des
pués del 11 de septiembre de ese año, 
las medidas de control fronterizo se exa
cerbaron. Un resultado de esta medida 
unilateral es la muerte de poco más de 
2,000 personas en siete años de vigen
cia de esta política migratoria estadou
nidense. 

Pero no sólo en los países de desti
no se multiplican los impedimentos le
gales, físicos y humanos para inhibir la 
inmigración. Como se menciona al ini
cio de este escrito, ello también ocurre 
en los países de tránsito en coordina
ción internacional, por distintas razones 
pero con iguales efectos negativos para 
los migrantes autónomos de la voluntad 
y normatividad estatales. 

En los últimos años, de Ecuador han 
partido nuevos flujos migratorios hacia 
el exterior, sea al norte del continente o 
a países latinos de Europa occidental 
(España e Italia, de manera preferente). 
Nuevos flujos que se engrosan de mane
ra sistemática y creciente al paso del 
tiempo, frente a una situación nacional 
crítica no sólo en lo económico, sino 
también en lo social, sin horizonte pre
visible de mejoría. Se estima que "apro
ximadamente 200.000 personas habrían 

emigrado entre 1998 y el 2000 y, de és

tos, 120.000 lo habría hecho en el últi
mo año".4 Como ocurre en otros países 
latinoamericanos, las remesas enviadas 

por los migrantes son cuantiosas e in-
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yectan de dinero fresco a las finanzas 
nacionales y proveen de liquidez inme
diata a los familiares receptores de los 
envíos: de 382 millones de dólares en
viados en 1995, Ecuador pasó a recibir 

1 .205 en el 2000. La tendencia indica 
que en los años venideros el monto se
guirá incrementándose, lo que indica, 

entre otras cosas, un papel estratégico 
de los ecuatorianos en el exterior para el 
desarrollo de la sociedad ecuatoriana y, 
sería deseable, también para el régimen 
institucional local. 

Empero, las circunstancias interna
cionales no son del todo favorables pa
ra el libre movimiento de los migrantes; 
por el contrario, hay una tendencia, que 
data de cuando menos 1 O años, en los 
países receptores y de tránsito del norte 
del continente (Estados Unidos y Cana

dá por un lado, y por el otro México) a 
aplicar políticas selectivas en la admi
sión y estadía de inmigrantes, así como 
a ampliar y aumentar controles migrato
rios en fronteras y regiones limítrofes. 
Esto significa, en el corto plazo, un ma
yor riesgo para la emigración y un ma
yor costo para los emigrantes t¡ue se 
desplazan por medios y vías alternas a 
las legales. En este contexto, es perti

nente analizar las medidas puestas en 

práctica en iecha reciente para el con
trol de la migración t¡ue iluye de sur a 
norte del continente. De entre ellas, la 

más ambiciosa, la que cuenta con ma

yores recursos e infraestructura y se ubi-

4 De la Vega, Pablo. "El fenómeno migratorio en el Ecuador (versión prelrminar)", trabajo 
presentado en el Primer Encuentro Sobre Movimientos Migratorios de la Unión de Ciuda
des Capitales Iberoamericanas-ti<< r, ,¡¡, pág. 2. 
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ca en la antesala de ingreso a Nortea
mérica es la del Plan Sur del gobierno 
de México. El análisis de dicho Plan es 
el objetivo central de este texto. 

El plan sur, una cortina regional anti-in
migratoria 

El Plan Sur-" es un programa instau
rado por el Instituto Nacional de Migra
ción de México (INM) en julio de 2001 

que pretende aumentar la capacidad de 
control de los flujos migratorios que 
ocurren en y por el sur de México. Su 

objetivo es fortalecer la vigilancia y 
control de los flujos migratorios en el 
sur-sureste del país, de la frontera sur 
hasta el Istmo de Tehuantepec, Oaxaca. 
Estas medidas de control, particular

mente encaminadas a contener el flujo 
transmigrante que se dirige a Estados 
Unidos y que en su mayor proporción 
proviene por vías terrestres del sur, se 
fundamentan en el volumen de apre
hensiones y expulsiones que en los últi
mos años se han dado, tal y como se 
muestra en el cuadro siguiente: 

Devoluciones y rechazos de extranjeros de México por nacionalidad, 
realizados por el Instituto Nacional de Migración, 1990-2000 

:'liarionalidad 19~ 1991 ' 1992 1 1993 1 199l 1995 1996 ' 1997 1 1998 1 1999 21110 Totol ' 1 1 1 1 1 1 1 
1 1 1 1 1 1 1 1 

~u~mdta:a 511!45: (í}l9J: 65101 : l.I'JJOl 42961: 5Jl51 : ~4'17: J78J7l 4to!lllll j)'l24: 79431 : 6lli!J'J: 

~aNalcmia 455~: oll\4ll 21íí4): 2&)46: 227'll: 195)1,: ~19:~: Jim: 2518Jl )i¡JJfJ: 374!11: )121!49: 
1 1 1 1 1 1 1 

~lo !duma 149~: 111419: 255<X>: )1,7)4: 12414: my,: llllll: 2411W: 35161: 44818: 4511l2: 3Zill29: 

::"ica;¡¡:iimr JOJJ: Jlfll: lli!2l 3431!: IZJ~: 2521 : llrnil rm: 11\)1: 1 )9l: 1960: 32531: 
·1 ' 1 1 1 1 1 1 

kJuas 4(l)j: 1!?b: J1!71l 4Wl 2616: 4ffli: 2~: 2832l 21fo6l 1186: 811iJ: 42349: 

tfolal 116440: lll\12: 12J016l 122005l 113115: 1959lO: 107118: 1!5511ll 111572l 1264911: 172911: 13275!9: 

Fuente: Elaboración propia basada en datos estadístico.< migratorios de México, Instituto Nacional de Migra

ción, Secretaría de Gobernación, México. Dirección General de Investigación y Planeación, México. 

5 Este Plan fue anunciado por el Subsecretario de Relaciones Exteriores de México, Enrique 
Berruga, el 28 de junio de 2001. El análisis que aquí se presenta se refiere al documento 
Plan Sur, Instituto Nacional de Migración, Secretaría de Gobernación, México, julio 5 de 
2001, 44 págs. 



Por lo anterior, el Plan se propone 
cinco objetivos especificas: 

1. Fortalecer las actividades de ins
pección y control de los migrantes 

en la zona del Istmo, Golfo de Mé
xico y Pacífico. 

2. Sumar los esfuerzos interinstitucio
nales para combatir el tráfico de in
documentados.& 

3. Obtener el máximo provecho posi

ble de los recursos disponibles de 

las delegaciones regionales en ma
teria de inspección y control. 

4. Incrementar el número de asegura
dos7 y detenciones de traficantes de 
indocumentados. 8 

S. Sumar a este esfuerzo interinstitu
cional el apoyo de los gobiernos de 
los estados y de los municipios. 

Para ello, se han diseñado algunas 

estrategias que comprenden labores de 
inteligencia interinstitucional; intercam
bio de información; unificación de la di

fusión e información; prevención, auxi
lio y rescate de migrantes; inspección y 
vigilancia conjunta así como operativos 
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conjuntos. El INM tiene la encomienda 
de coordinar las labores enunciadas a 
fin de: 

Lograr la real y efectiva coordina
ción interinstitucional entre las se
cretarías de Gobernación (Segob), 
Relaciones Exteriores (SRE), Seguri
dad Pública (ssr), Procuraduría Ge
neral de la República (PGR), el Cen
tro de Investigación y Seguridad 
Nacional (Cisen) y los gobiernos de 
los estados de Chiapas, Tabasco, 
Yucatán, Veracruz, Oaxaca y muni

cipios fronterizos 
• Realizar un efectivo control de los 

flujos que ingresan al país por la 
frontera sur. Se parte de que, debi
do a las características físicas de la 
región, el ingreso al país ocurre con 
cierta facilidad. De ahí que el con
trol efectivoY se tenga que hacer en 
la zona más estrecha del Istmo, la 
cual comprende partes de los esta
dos de Oaxaca, Tabasco y Vera
cruz. 
El Plan establece los siguientes pro

gramas de acción: 

6 De acuerdo con las leyes mexicanas, el ingreso de un extranjero al país o su estadía, sin 
el permiso legal correspondiente, constituye una falta administrativa y no penal. Por ello, 
para hacer una distinción en el trato se ha optado por el uso del término "indocumenta. 
do" y no ilegal, pues éste involucra a infractores del orden penal. En cualquier caso, la~ 

categorías hacen referencia a la competencia del Estado sobre los individuos, es decir, son 
estadocéntricas. 

7 Se denomina "asegurado" al indocumentado que e' detenido y resguardado en insta lacio· 
nes para el efedo, bajo control directo de las autoridades migratorias, mientras se realiza 
el trámite de deportación del país. 

8 En México se llama traficante de indocumentados a la persona que sula u adscrita a una 
organización se dedica al traslado de migrantes de un país a otro, mediante procedimien
tos ajeno~ a la ley. De manera coloquial, a eso~ traficantes de indocumentados se les co
noce como "coyotes" o "poli eros". 

'1 Obsérvese el énfasis en el concepto control, marcado en cursiva' por el autor. 
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l. Establecimiento de dos cinturones 
de inspección (que crucen el Istmo 

en diferentes sitios a fin de formar 
barreras de contención que abar

quen las principales rutas migrato
rias) (ver mapa cinturones); 

2. Fortalecimiento de los Grupos Beta 

(se propone la creación de cuatro 

nuevos Grupos Beta en las siguien

tes localidades: Arriaga, Chiapas; 

Acayucan, Veracruz; Tapanatepec, 
Oaxaca y Chetumal, Q. Roo); 

3. Adecuación, remodelación y mo
dernización de las oficinas del INM 

en el sur del país (se proponen 

obras de remodelación y manteni

miento de las oficinas del INM en 

aquella parte del país, así como la 
construcción de nuevas estancias 

migratorias en Acayucán, 10 Vera

cruz y Chetumal, Q. Roo); 

4. Programa de conducción de mi

grantes centroamericanos a sus paí

ses de origen.'' 

El Programa tiene tres finalidades: 

1. Reducir los retornos múltiples de 

los migrantes indocumentados cen

troamericanos o que procedan del 

sur del continente; 

2. Evitar los abusos y excesos por par
te de servidores públicos de México 

y Guatemala; y 
3. Reducir el índice delictivo de la zo

na, causado en parte por el fenóme
no migratorio.12 

Es posible que este programa se re
pita de manera periódica dada la autoe
valuación positiva hecha por el INM. 

Empero, para las organizaciones ci
viles de México 13 el Plan Sur es un pro-

1 O Al momento de escribir este texto se tiene noticia de que el INM ya cuenta con esta insta
lación. 

11 Este programa se desarrolló, a nivel experimental. del S y el 20 de junio de 2001 en Talis
mán y Ciudad Cuauhtémoc, Chiapas, colindantes con Guatemala. Las autoridades migra
torias de México entregaron a los extranjeros capturados en la frontera sur a su contrafJar
te guatemalteca para que fueran trasladados hasta sus comunidades de origen, con la ex
cepción de los hondureños y salvadoreños, quienes fueron conducidos hasta las fronteras 
nacionales de sus respectivos fJaíses y entregados a las autoridades locales correspondien
tes. Esta prueba se realizó, indica el documento, con la participación del gobierno de Gua
temala. 

12 El documento Plan Sur, op. Cit., no explica cómo se lograrán las finalidades 2 y 3, empe
ro sí detalla el conjunto de acciones a realizar que hagan factible la contenCión inmigra
toria. 

13 Ver México entre sus dos fronteras, informe 2001 del roro Migraciones, octubre de 2001, 
México, D. F. El Foro Migraciones, que hace la publicación referida. es una red de orga
nismos de derechos humanos y de atención a los migrantes internacionales que se extien
de por las fronteras norte y sur del país, así como por los principales sitios de tránsito in
ternacional. En este apartado de recuperan varios de los principales señalamientos verti
dos en dicho informe (el autor forma parte del Foro y participó en la redacción final del 
documento). 



wama de contención de los flujos mi
gratorios, tal y como lo expresan en su 
informe 2001 México entre sus dos 
fronteras. Ello debido a que: 

• Refuerza la capacidad de vigilancia 
y control de los flujos migratorios 
mediante la concentración de re
cursos en una zona de alto tránsito 
internacional. El efecto inmediato 
es la alteración de las rutas migrato

rias que se desplazarán hacia sitios 

más inhóspitos y de mayor riesgo 
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Cinturím 
Chiapas-Tahasco 

para la vida de los migrantes, así 
como el encarecimientó de los ser
vicios prestados por los '"coyotes" o 
polleras", igual como ha ocurrido 
desde 1994 en la frontera norte de 
México con la Operación Guardián 
y operativos subsecuentes; 14 

• Institucionaliza la participación en 
tareas de control y vigilancia migra
toria de una multiplicidad de ins

tancias de los tres niveles de gobier
no y del ejército. Entre otros, se pre

sentará, como ya ha ocurrido, un 

14 En entrevisia publicada en el diario Reforma el S de octubre de 2001 lp. 6 A). el Comisio
nado del INM informó que las autoridades gubernamentales de México programaban la 
participación de aproximadamente mil agentes migratorios en la zona y un refuerzo de 
150 más para el ano 2002, sin-contar los efectivos de policías de los tres niveles de go
bierno, así como de las instituciones castrenses del país que coadyuvan en las labores de 
detección. detención y entrega de extranjeros indocumentados. 
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problema práctico de jerarquía de 
mando. Si el funcionario del tNM es 
el responsable de la participación 
coordinada de las fuerzas del orden 
complementarias, ¿será respetada 
su vestimenta de funcionario civil 
por comandantes policíacos o de 
las fuerzas armadas en la inteligen
cia de que aquél no cuenta con 
rango ni autoridad más que instruc
ción de coordinación administrati
va? Por otro lado, ¡serán las fuerzas 
del orden las más indicadas para la 
realización de tareas humanitarias 
con los migrantes, que a lo más gra
ve que llegan es a ser infractores 
administrativos, cuando la forma
ción conceptual y práctica policía
ca va encaminada al trato con cri
minales y delincuentes penales?; 

• Establece dos cinturones que repre
sentan una doble barrera de reten
ción. Uno que involucra a los esta
dos de Chiapas y Tabasco y otro 
que vincula a Oaxaca, Veracruz y 
Tabasco, tal y como se muestra en 
el mapa anterior, los cuales se su
marían a la existencia de más de 

una veintena de estancias migrato
rias ubicadas principalmente en los 
estados del sur-sureste del país 
(Chiapas, Oaxaca, Tabasco, Vera
cruz, Guerrero y Q. Roo). 15 

No obstante las declaraciones gu
bernamentales en contrario, hay bases 
sólidas para argumentar los riesgos que 
implica el Plan Sur. Entre ellos: 

• Con la participación del ejército y 
policías en tareas migratorias se cri
mina/iza la migración y se genera 
un ambiente negativo en la socie
dad hacia las personas que migran. 
Se equipara migración con delin
cuencia y amenaza a la seguridad 
nacional. Ello expone a los migran
tes a una situación de mayor riesgo 
y se estimula el desarrollo de actitu
des discriminatorias y xenófobas. 

• La participación de múltiples ins
tancias del orden público, que no 
han sido adecuadamente capacita
das para tareas humanitanas y sin 
que se hayan dado a conocer me~ 
canismos de coordinación y super
visión, puede vulnerar, y lo hace, lb 

15 El Plan Sur proyecta la construcción de otras dos estancias en la región, así como la remo
delación de otras del sur del país, con un monlo total aproximado a los 14 millones de pe· 
sos. 

1 b La Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos de El Salvador solicitó que las 
autoridades de México mfurmen acerca del trato y la inseguridad 4ue afrontan indocu
mentados salvadoreños y de otros países en las fronteras mexicanas cuando intentan lle
gar a Estados Unidos. La procuradora salvadoreña Beatrice de Curillo dijo que el trato a 
indocumentados en las fronteras de México, Guatemala y Estados Unido~ representa una 
"clara violauón a los derechos humanos". "Mexico maltrata a indocumentados", por Car
los Kamírez. Penódico La Jurnada, 17 de enero de 2002, pág.11. 



las garantías individuales de las 
personas que migran, así como su 
derecho al debido proceso. 

• Se crea un ambiente propicio a la 
corrupción e impunidad, prácticas 
que no han sido erradicadas, según 
reconocen en documentos internos 
las propias autoridacles migrato
rias 17 y el propio subsecretario de 
fado de Población, Migración y 
Asuntos Religiosos ele Goberna
ción, lll sin que se sepa qué resulta
dos han obtenido en sus labores pa
ra evitar la continuación de esas 
prácticas lesivas. 

• Se genera un ambiente adverso a 
las personas y organizaciones que 
promueven los derechos de las per
sonas que migran y les ofrecen asís-
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tencia humanitaria. Por ejemplo, en 
el municipio de Tenosique, en el e~
tado de Tabasco, se ha intimidado a 
personas y organizaciones que ofre
cen asistencia a los migrantes, ha
ciéndoles saber que ese tipo de 
asistencia humanitaria podría ser 
wnsiderada como un delito de trá
fico de personas.''~ 

• Se estimula la búsqueda de nuevas 
rutas migratorias por zonas más in
hóspitas con los consiguientes ries
gos para la integridad y la seguridad 
de las personas, como reconocen 
las propias autoridades deiJNM, más 
no por ello desisten de sus propó
sitos. 

• Al aumentar la dificultad de migrar 
de manera autónoma ~el Estado o 

1 7 Información periodística no desmentida hace referencia a informes internos de la Secreta
ría de Gobernación de México en la que se señalan como pnncipales colaboradores de 
las organizaciones traficantes de migrantes a "funcionarios de migración, policías federa
les, estatales y muniupales, y en menor cantidad personal de las fuerzas armadas". La al
ta corrupción, la negligencia y la falta de actuación firme, clara y oportuna del Estado ha 
provocado, cita el informe, "que cada vez se haya ido incrementando el flujo de transmi
grantes, lo mismo que el índice de corrupción gubernamental y policíaca, lo que pone en 
peligro la seguridad nacional, porque al no atenderse de manera inmediata se dificultará 
a mediano plazo su atención y erradicación". Milenio diario, pág. 13, "Las rutas de los po
lleros", de María Idalia Gómez, junio 17 2001. 

11l Ue facro porque no se ha efectuado aún (mayo de 2002) la reforma correspondiente al re
glamento interior de la Secret<~ría de Gobernaci{¡n que valide la fusión de dos subsecreta
rías de dicha dependencia ( Migración y Población y Asuntos Religiosos) en una sola. El 
reconocimiento de esta situación anómala, aunque ni así resuelta después de la audien
cia, fue hecho con mucho tacto en la comparecencia de los C.C. subsecretarios Javier 
Modezuma Barragán y Enrique Berruga ante la Segunda Comisión de la Comisión Perma
nente del Congreso de la Unión en la reunión de trabajo efeduada el 1 S de agosto de 
2001 en la Sala "Miguel Ramos Arizpe", México, D. F. 

1 q Este hecho fue relatado en la re~nión del Foro Migraciones. eicctuada los días 22 ill 24 de 
octubre de 2001, por el Lic. Efraín Rodríguez del Centro de Derechos Humanos de Tabas
co. 
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con el apoyo de guías comunita

rios, los migrantes son presa fácil de 

las redes internacionales de tráfico 

de personas que se beneficiarán de 

la aplicación del Plan Sur. 

• La ·deportación de centroamerica

nos y de conosureños puede en lo 

inmediato generar un problema de 

gobernabilidad en dichos países 

que viven momentos críticos en su 

economía.20 

seguridad para la migración y para el 
desarrollo 

A partir de septiembre 11 las labo

res de vigilancia y control de la frontera 

que se propone en el Plan Sur se han 

llevado a su máxim.1 expresión. Nueva

mente se habla del "sellamiento" de la 

frontera sur de México en cielo, mar y 

tierra, labor en que participarán, como 

ya se ha señalado, las secretarías de De
fensa Nacional y de Marina.21 El propio 

presidente. Fox diría: "Queremos poner 

freno al problema· creciente de la migra-

ción centroamericana en su camino a 

Estados Unidos".22 La seguridad en la 

frontera mexicana-estadounidense, por 

su parte, se ha reforzado, primero con el 

Plan de Acción para la Cooperación so

bre Seguridad Fronteriza23 y el posterior 

acuerdo de establecer "fronteras inteli

gentes" entre ambos países, luego de los 

hechos de septiembre 11. Pero lo llama

tivo es el papel que se le asigna al sur

sureste mexicano, particularmente con 

el Plan Sur, de crear una amplia región 

para la detección, detención v pusterior 

deportación de los flujos que vienen del 

sur del continente. 

Sin negar el papel histórico de las 

fronteras, como primer escenario para 

el control migratorio, se instrumenta 

una región para el mismo propósito de 
control que, vinculado a una agenda in

-ternacional, tiene implicaciones con la 

noción tradicional de soberanía del ~s

tado-nación. En efecto, al operar en el 

sur de México una gran barrera de con

tención a la migración que va a Estados 

Unidos, cabe la pregunta: ¿se esiá edifi-

20 Cfr. "Centroamérica: el hambre, una guerra que mata sin aviw1b ni bombas", nota de la 
redacción del periódico Milenio sobre la situación que impera en dicha región. Se presen
tan datos del Programa Mundial de Alimentos de Naciones Unidas relativos a los efectos 
en la población por la sequía que asola a Centroamérica. Octubre 16 de 2001, pág. 28. 
Ver, también, De la Vega, Pablo. "El fenómeno migratorio en el Ecuador, up. Cit. 

21 Entrevista a la Subprocuradora de Coordinación General y Desarrollo de la Procuraduría 
General de la República (PGR). diario Reforma, pág. 28 A, 8 de octubre de 2001. El Co
misionado del INM, Felipe de Jesús Preciado informó, posteriormente, que en el 2002 5e 
creará una fiscalía migratoria, dependiente de la PGR; en "La fiscalía migratoria se inte
graría en el primer trimestre de este año", por Renato Dávalos. La Jornada, 11 de enero de 
2002, pág.43. . 

n Ver E. Maza, Proceso, núm. 1 J3 3, México, USA, S. A. de L. V., mayo 1 '1 de 2002, pág. 56. 
23 Este Plan fue anunciado por el Subsecretario de Relac1ones Exteriores de México, Enrique 

tlerru~a. el :!8 de jun1o de :!001. 



cando una frontera migratoria de este 
país fuera de su territorio y en el suelo 
soberano de su vecino del sur? Todavía 
más, en la medida que crece y se diver
sifica la migración del sur y las autorida

des guatemaltecas toman medidas res
trictivas para el acceso de extranjeros de 
más del sur a sus departamentos fronte
rizos con México, ¿se está construyendo 
otro dique legal y material que dificulte 
el tráns1to hacia Estados Unidos, pasan
do con ello a otra concepción de sobe
ranía de los estados involucrados? Co
mo se ve, la situación es compleja, de 
difícil solución e involucra aspectos di
versos en lo social, político, jurídico, 
nacional e internacional, entre otros. 

La circunstancia actual invita a di
señar y poner en práctica una política 
migratoria nacional que se caracterice 
por ser integral, congruente, multi-insti
tucional, con amplia participación so
cia·t y de organizaciones de los migran
tes y, sobre todo, con legalidad y legiti
midad, lo que no niega la colaboración 
internacional sino que, por el contrario, 
la orienta hacia una relación equitativa 
entre los estados. Una política así no 
existe, prácticamente, en ningún país 
del continente, menos en los que, sien
do origen de la migración y dependien
do crecientemente de ella, debieran te
ner más urgencia de formularla y apli
carla. 

Un acento pronunciado en la segu

ridad nacional llama a la vigilancia, a la 

sospecha sobre el otro (el extranjero, la 

minoría, el distinto), a la intolerancia y 
la exclusión. Ese camino no es -el mejor 

para la vida en pluralidad social que ca

racteriza nuestros tiempos. Tampoco es 
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la mejor forma de favorecer la cohesión 
de los migrantes con sus sociedades de 

origen ni de establecer un vínculo sóli

do entre gobiernos y esos sectores que, 

desde el exterior, inyectan sumas consi

derables de recursos económicos fres
cos a economías nacionales con serios 

problemas estructurales. O se les inclu

ye, y para ello se adecuan instituciones 

y se generan políticas de Estado en ma
teria migratoria, con sus respectivas ra

mificaciones hacia lo interno y hacia lo 

internacional, vinculadas al desarrollo, 

o los gobiernos asumen el alto riesgo 

del uso excesivo de las fuerzas del or

den público en la contención de la mi

gración, sin la garantía de lograrlo y con 

la segura inconformidad de los sectores 

sociales involucrados, que se puede 

convertir en ausencia de apoyo social al 

quehacer gubernamental y sus repre
sentantes. 

La migración internacional, así, pa

sa de ser sólo materia de interés eotre 

gobiernos para ser asunto de gobernabi
lidad interna. Los gobiernos, particular

mente los de países de origen de la mi

gración, no debieran posponer su deci
dida actuación a favor de sus ciudada

nos, ni dejar solos y vulnerables a sus 

migrantes en su transitar internacional, 

pues si bien los riesgos inmediatos son 

para quienes migran, en el mediano pla

zo los riesgos son para los gobiernos y, 

de persistir en ese proceder, para la so

beranía de los Estados. 
El Plan Sur, en esta lógica, tensa la 

relación entre México y los países del 
sur, y es dudoso el beneficio que pueda 
signifie<H para las relaciones de los go-
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bicrnos de los presidentes V. Fox y G. 
Bush. Por ello, aparte de la generación 
de políticas migratorias de Estado, resul
tan indispensables acuerdos regionales 
encaminados a la atención inmediata 
de las causas de la migración y no a la 
formulación y aplicación de controles 

migratorios con fuertes dispositivos del 
orden público, como ocurre en la actua
lidad. La migración internacional puede 
permitir una nueva reconfiguración de 
políticas sociales intranacionales y entre 
naciones. Sería deseable que la oportu
nidad fuera debidamente aprovechada. 


